PROCEDIMIENTOS E INSTRUCCIONES 
PARA APELAR UNA SENTENCIA DE DESALOJO

Cualquiera de las partes podrá apelar una sentencia dictada en un juzgado de paz. Si una de las partes desea apelar una sentencia en una demanda de desalojo, deberá presentar un AVISO DE APELACIÓN ante el juzgado DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO (5) días naturales a partir del asentimiento de la sentencia.
EL JUZGADO NO PUEDE AMPLIAR EL PLAZO DE APELACIÓN.




Si se dictó la sentencia por un incumplimiento sustancial o irreparable, la orden de restitución se efectuará de inmediato (dentro de 12-24 horas). Para SUSPENDER la ejecución de la orden, se deberá presentar de INMEDIATO ante el juzgado un AVISO DE APELACIÓN y depositar UNA FIANZA DE APLEACIÓN (el juzgado fijará la fianza) antes de que empiece el proceso de desalojo. Solamente se podrá suspender el desalojo mediante el depósito de una fianza de apelación. El juzgado no puede eximir de la fianza de apelación.

Para presentar una apelación, no es necesario depositar una fianza de apelación. La apelación procederá con o sin una fianza de apelación.

Por favor NO CONTINÚE...
· Si todavía no se ha dictado una sentencia.
· Si la sentencia se asentó por incumplimiento. No se puede apelar una sentencia por incumplimiento.
· Primero se debe presentar un pedimento de anulación de sentencia. 
· Si ha caducado el plazo de apelación.

Por favor CONTINÚE...
· Si usted desea apelar una sentencia o resolución en su caso.

INSTRUCCIONES:
1. Lea el formulario Aviso de derecho a una apelación.
2. Llene el formulario Aviso de apelación y preséntelo al actuario dentro del plazo permitido (cinco días o antes si su intención es evitar un desalojo). Mire la sentencia. Si se ordenó un desalojo inmediato (12-24 horas), se debe presentar el Aviso de apelación y depositar la fianza de apelación antes de la ejecución de la Orden de restitución (orden de desalojo).

En el momento de presentar el Aviso de apelación:

3. Pague las costas pertinentes para obtener una copia del expediente judicial, certificación y envío del acta.
4. Pague la garantía por costas obligatoria ($250.00) o presente la Afidávit de falta de recursos necesarios para depositar una garantía por costas.
5. Llene y presente el Aviso de la presentación de una garantía por costas durante la apelación.
6. Llene y presente el formulario Designación de las actas a apelar.
7. Decida si va a solicitar una suspensión de la ejecución de la sentencia depositando una fianza de apelación. Hay dos tipos de fianzas de apelación en una demanda de lanzamiento: una tiene el propósito de suspender la ejecución del cobro del monto de la sentencia y la otra suspende la ejecución de la sentencia de posesión. El juzgado le indicará la cantidad que se tiene que depositar para realizar una suspensión.
8. Siga las instrucciones en el Aviso del derecho a una apelación para completar el proceso de apelación (pagar el alquiler al juzgado, obtener una transcripción, preparar un escrito o contestar a un escrito, pagar las cuotas administrativas al tribunal superior, etc.). En el proceso de la apelación cada paso es fundamental. Si no se cumple plenamente con todos los requisitos, se rechazará y se desechará la apelación.

ES IMPORTANTE QUE TODAS LAS PARTES MANTENGAN AL JUZGADO INFORMADO DE CUALQUIER CAMBIO DE DIRECCIÓN. Se deberá presentar ante el juzgado un formulario de AVISO DE CAMBIO DE DIRECCIÓN en caso de que alguna de las partes cambie de dirección.

· EL APELANTE es la parte que presenta la apelación.
· LA PARTE APELADA es la parte contraria.
· EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA es el juzgado de paz.

El Aviso del derecho a una apelación proporciona un resumen de los procedimientos en el proceso de apelación y contiene información importante sobre las fianzas y garantías.
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